
  

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL SAN JOSÉ DE CÚCUTA  
INSTITUTO TÉCNICO RAFAEL GARCÍA HERREROS 

Resolución No. 2804 del 10 de noviembre de 2016 
DANE: 25400100915101 – NIT: 807.001.601-9 

“Formando en valores, emprendimiento y cultura proyectamos el campo hacia el futuro” 

 
ACTA No. 001 

COMPROMISO PARA ESTUDIANTE VENEZOLANO 
 
Yo, _______________________________________ con documento No. ________________ 
padre de familia del estudiante ____________________________________________ que va 
a cursar ___________________ durante el año lectivo 2022, en el Instituto Técnico Rafael 
García Herreros, ME COMPROMETO a gestionar durante los próximos seis meses                   
(De acuerdo a lo establecido por Migración Colombia en el Sistema de Información de Registro 
de Extranjeros) la legalidad de mi acudido para que permanezca en Colombia, Permiso 
Especial de Permanencia, Visa estudiantil, Registro Civil o cualquier otro documento que 
expida la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
San José de Cúcuta, _________________ de 2022. 

 
 

  
 

PEDRO ÁNGEL RINCÓN BOHÓRQUEZ _____________________________ 
      C.C. 13.500.001      Padre de Familia o Acudiente        

 Rector             
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